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El primer artículo publicado sobre teledermatología
en nuestro país concluía que la tecnología superaría
pronto algunos de los problemas más importantes (velo-
cidad de transmisión, definición, precio, etc.) y que ter-
minaría siendo tan sencilla de utilizar como lo es actual-
mente el teléfono1. En la actualidad, la técnica y su
coste no son los obstáculos para su implantación; los
mayores obstáculos provienen de las dudas y recelos
que plantea respecto a la repercusión que tendrá en
nuestra profesión2.

Al igual que sucede con cualquier otra técnica de re-
ciente introducción, como la microscopia de epiluminis-
cencia, el láser, la microscopia confocal o la ecografía
cutánea de alta resolución, podemos permanecer ajenos
a ella, pero probablemente ésta no sea una actitud inteli-
gente. Ni Internet, ni los ordenadores, ni la teledermato-
logía son buenos o malos en sí mismos, todo depende
del uso de que de ellos se haga. En todo caso, para po-
der dar una opinión sobre la conveniencia de su utiliza-
ción, habría que contextualizar en qué momento y en
qué lugar –pongamos que ahora y en España–, incluso
habría que matizar en qué lugar de España3.

La teledermatología está aquí y hay que ver qué nos
puede ofrecer y qué esfuerzo adaptativo nos supondrá.
Pronto tendremos que decidir si incorporarla a nuestra
práctica cotidiana. Si no nos planteamos seriamente un
debate sobre la influencia que queremos que las nuevas
tecnologías tengan en la asistencia médica, en este caso
la dermatológica, alguien decidirá por nosotros4.

Aquel artículo concluía apuntando una serie de cues-
tiones, como la confidencialidad, el pago de la consulta,
el control de calidad de la consulta, la gestión económi-
ca, así como la capacitación del médico o la responsabi-
lidad civil, que quedaban sin resolver1. En esta revisión,
a la vez que intentamos contestar algunas de estas du-
das, ya que otras quedarán todavía sin resolver, resalta-
remos otras cuestiones como la repercusión que tendrá
la telemedicina en nuestra práctica profesional5.

La intención de este artículo es actualizar el tema de
la teledermatología y fomentar la discusión, a fin de ge-

nerar una base de opiniones que sirvan para definir el
papel que queremos que la teledermatología ocupe en
nuestra especialidad (tabla I). El futuro de la dermatolo-
gía se construye día a día y la participación de todos es
necesaria; para ello, en este sentido, animamos a los lec-
tores a verter sus opiniones en la sección de cartas al di-
rector de la revista.

Concepto
La telemedicina puede definirse como el uso de la tec-

nología de las telecomunicaciones para ofrecer o gestio-
nar información y servicios médicos6.

Las aplicaciones de la telemedicina abarcan desde las
consultas a distancia para realizar un diagnóstico, a la
educación de los pacientes, la monitorización a domici-
lio, la educación médica continuada, la búsqueda biblio-
gráfica informatizada, etc. (tabla I)1,6-11. Desde el punto
de vista de la gestión de los servicios sanitarios, ya se
está utilizando desde hace tiempo, por ejemplo, en la
programación de visitas hospitalarias desde los centros
de atención primaria o centros de salud.

Centrándonos en la vertiente asistencial, la teleme-
dicina se define como la práctica médica que utiliza in-
formación trasmitida a distancia para proporcionar cui-
dados médicos6-11. En la actualidad, cualquier tipo de
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TABLA I. Posibilidades asistenciales, científicas 
y docentes que ofrecen Internet y la teledermatología

al dermatólogo

Teleconferencia. Presentación y discusión de casos clínicos entre
sitios distantes
Sesión clínica. Presentación de un caso clínico y discusión

in situ
Sesiones clínicas interdepartamentales
Congresos médicos. Telecongresos. Teleasistencia

o telepresentación
Teleconsulta. Solicitud de ayuda y consejos diagnósticos

y terapéuticos
Interconsulta entre dermatólogos
Interconsulta con otros especialistas
Interconsulta entre el médicos de atención primaria

y el dermatólogo
Segunda opinión

Comunicación con los pacientes
Monitorización a domicilio
Seguimiento de pacientes
Educación médica

Teleformación
Pregrado
Posgrado-especialización
Formación médica continuada

Teleinvestigación
Comunicación con equipos investigadores

Teletrabajo
Acceso rápido a la información y al conocimiento

Revistas médicas en Internet. Contenido: índices, resumen,
texto completo

Libros en internet
Bases de datos sobre medicamentos
Bases de datos sobre toxicodermias
Bases de datos sobre alergenos
Bases de datos sobre medicina basada en la evidencia
Búsqueda bibliográfica informatizada on line
Atlas de dermatología en Internet
Novedades terapéuticas



información susceptible de ser digitalizada (p. ej., foto-
grafía, vídeo, sonido, información electrocardiográfica,
etc.), y por tanto trasmitida de forma electrónica, puede
ser utilizada en esta práctica. Aunque no se trata de una
nueva modalidad de acto médico, dado que la telecon-
sulta siempre ha existido (carta, teléfono, etc.), la acce-
sibilidad del público en general y la inmediatez que pro-
porcionan la red de telecomunicaciones ha generado
una revolución en esta práctica médica12-15.

Las primeras especialidades en incorporarla han sido
la radiología y la anatomía patológica, especialidades no
clínicas16. Dentro de las especialidades clínicas, la car-
diología (sobre todo la teleasistencia domiciliaria) y la
psiquiatría son las que más proyectos tenían en los Esta-
dos Unidos en 1999. La dermatología también fue de las
primeras en incorporarla, al tratarse de una especialidad
eminentemente visual, en la que la simple observación
de las lesiones es, a menudo, suficiente para realizar el
diagnóstico. Estas características de la especialidad la
convierten en un área de especial interés en la telemedi-
cina, destinada a experimentar un impulso importante
en los próximos años. De todas formas, la telemedicina
puede ser útil para cualquier especialidad que utilice
cualquier tipo de información digitalizable para efectuar
el diagnóstico o el tratamiento (tabla II).

Historia
Al igual que en otros campos del desarrollo tecnológi-

co, como Internet, la telemedicina, y por ello la teleder-
matología, iniciaron su desarrollo después de la Segun-
da Guerra Mundial, hace ya casi 60 años, de la mano del
Departamento de Defensa Americano como un medio
de soporte para mejorar la asistencia médica de los sol-
dados desplazados en misiones militares a zonas aisla-
das. Además de los Estados Unidos17, una serie de paí-
ses se han interesado por el tema y han iniciado
experiencias en este campo (tabla III).

La telemedicina ha iniciado un período de crecimiento
explosivo paralelo al que experimenta Internet, favore-
cido por la caída continua del coste de la tecnología y el
interés de la sociedad en todo lo relacionado con la
red7,8,15. El creciente interés en esta vertiente de la medi-
cina se traduce en la publicación de numerosos artícu-
los en las revistas de dermatología y la aparición de va-
rias revistas y direcciones de Internet especializadas
exclusivamente en telemedicina (tabla IV).

Es importante destacar que la mayor parte de los artícu-
los y trabajos se han realizado en los Estados Unidos y
el Reino Unido, en áreas con baja accesibilidad al der-
matólogo bien por una distribución deficiente (Estados
Unidos) o por un bajo número de ellos (Reino Unido).
Este aspecto puede explicar, en parte, la gran euforia
que se desprende de muchos artículos al comentar los
resultados, que se centran en la mejoría de la atención a
los pacientes que no disponen de un dermatólogo cerca-
no o la disminución de los costes de transporte. Sin em-
bargo, en algunas ocasiones se plantea también como
un intento de mejorar la eficiencia del personal médico
especializado.

Estos resultados, así como la posibilidad de una re-
ducción en los costes sanitarios que todavía está por
evaluar en otros escenarios, han llevado a su puesta a
prueba en muchos otros países.
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TABLA II. Especialidades en las que existen trabajos
publicados de telemedicina

Radiología
Anatomía patológica
Dermatología
ORL (transmisión de imágenes de otoscopia)
Oftalmología (transmisión de imágenes de oftalmoscopia)
Cardiología (estetoscopio electrónico, transmisión

de electrocardiogramas y ecocardiogramas)
Gastroenterología (videoendoscopia digestiva)
Neumología (videoendoscopia pulmonar, transmisión de pruebas

funcionales respiratorias)
Cirugía (telecirugía)
Odontología
Podología
Psiquiatría
Urgencias médicas (ambulancias medicalizadas)
Anestesia
Cuidados intensivos
Oncología
Envío de resultado de pruebas de laboratorio

TABLA III. Países punteros en el uso de la telemedicina

Difícil accesibilidad al especialista por distancia
Estados Unidos
Países nórdicos
Australia
Islas del Pacífico sur

Difícil accesibilidad al médico especialista por carencia de éstos
Japón
Reino Unido

Estrategia de desarrollo
Estados Unidos
Rusia
Reino Unido
Alemania
Francia

TABLA IV. Publicaciones periódicas y direcciones
de Internet especializadas en telemedicina

Publicaciones
Global Telemedicine Report
Journal of Telemedicine and Telecare
Telemedicine Business Newsletter
Telemedicine Journal
Telemedicine Today
Telemedicine and Telehealth Networks
Telemedicine and Virtual Reality
Global Telemedicine Report
IEEE Transaction on Information Technology in Biomedicine
Telehealth Magazine (Telemedicine and Telehealth Netwoks)
Telemedlaw
International Telemedicine

Direcciones de interés
http: //tie.telemed.org
http: //telemedtoday.com
http: //telemedicine.org
http: //www.telemedical.com
http: //www.coh.uq.edu.au
http: //www.telehealthmag.com
hhtp: //www-usz.inizh.ch/ectoderm
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Equipo
El material necesario para practicar la teledermatolo-

gía es el equipo informático con el que habitualmente
cuenta un servicio de dermatología con algunas modifi-
caciones que permitan la transmisión de imágenes clíni-
cas e histológicas (fig. 1). No es el objetivo de este artícu-
lo profundizar en la vertiente técnica, por otro lado
sujeta a cambios constantes, por lo que remitimos a los
lectores interesados a otras fuentes de información4,12-14.
Es posible que alguien caiga en la tentación de intentar
aprender el funcionamiento de esta tecnología más allá
de lo necesario para un usuario. Las revistas especializa-
das y numerosas direcciones de Internet ofrecen conti-
nuamente artículos en esta línea (tabla IV)18-20; sin em-
bargo, ésta no será la actitud de la mayoría de los
médicos. Por este motivo, si decidimos implantar la tele-
dermatología deberemos asesorarnos por expertos, de
la misma forma que lo hacemos cuando decidimos com-
prar un láser u otros aparatos de alta tecnología y coste
elevado. Para evitar sorpresas desagradables aconseja-
mos probar los aparatos en condiciones normales de
uso antes de adquirirlos21.

Funcionamiento
La comunicación a distancia entre dos o más perso-

nas puede establecerse en tiempo real o en diferido. Lo

mismo sucede con la comunicación entre médicos me-
diante sistemas de transmisión de información o teleme-
dicina. Tenemos que distinguir entre sistemas y perso-
nas implicadas.

En cuanto a los sistemas podemos distinguir:

1. La telemedicina en tiempo real (on line) o sincróni-
ca usa el sistema de teleconferencia o videoconferencia
en las que se une la imagen y el sonido para que dos o
más personas tengan la posibilidad de comunicarse en-
tre sí en tiempo real. En este caso, la imagen clínica sue-
le ser una imagen de vídeo y tanto el paciente como el
médico consultado están presentes.

2. La telemedicina en diferido (store-forward) o
asincrónica utiliza el sistema del correo electrónico.
En general, el médico consultado recibe un mensaje
con una historia clínica, habitualmente estandarizada,
y unas imágenes; las estudia y emite por correo elec-
trónico su opinión diagnóstica y su consejo terapéuti-
co. Las imágenes clínicas que se envían son fotografías
digitales y no es preciso que el médico consultor y el
paciente coincidan en el tiempo con el médico consul-
tado22.

Los dos sistemas tienen ventajas e inconvenientes (ta-
bla V)23,24.

Figura 1. Esquema de funcionamiento de una estación de teledermatología.

Paciente Cámara de vídeo digital

Ventana para datos del paciente

Lesión cutánea

Módem

Cámara fotográfica digital

Ordenador personal
con pantalla de color

Línea teléfonica
Internet o Intranet

Módem

Ordenador personal
con pantalla de color

Médico consultor en el centro de atención primaria

Médico consultado en la clínica de  dermatología
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Probablemente el mejor sistema es el mixto, porque
combina las ventajas de los dos sistemas. El sistema
mixto es especialmente útil durante la puesta en marcha
de una estación de teledermatología, ya que garantiza la
mayor eficacia del proceso.

Respecto a las personas directamente implicadas en
el proceso distinguimos:

1. El médico consultado.
2. La persona que consulta. Puede ser el propio pacien-

te, un personal paramédico, un técnico sanitario o un mé-
dico. Según sea la persona que consulta, las implicacio-
nes de los sistemas de telemedicina son muy distintas. En
la actualidad suelen ser médicos o personal con ciertos
conocimientos médicos los que realizan las consultas.

3. El paciente.
4. El personal técnico.

APLICACIONES DE LA TELEDERMATOLOGÍA
La teledermatología es un instrumento de comunica-

ción entre dermatólogos, entre el dermatólogo y otros
médicos, o entre el dermatólogo y los pacientes, que pue-
de cumplir funciones asistenciales y docentes. En estos
dos aspectos nos centraremos a partir de ahora (tabla I).

Teledermatología asistencial
Desde siempre, el punto esencial del diagnóstico der-

matológico ha sido la confrontación clinicopatológica,
fundamentada en la observación de las lesiones y, en
caso necesario, de su microscopia. Este acto diagnósti-
co se hace generalmente en presencia del paciente du-
rante la visita, pero también puede hacerse en otro mo-
mento con sus documentos iconográficos (fotografías,
diapositivas, biopsia, etc.), que permitan la discusión en-
tre varios dermatólogos reunidos en una sesión clínica.
La telemedicina permite que este hecho local trascienda
a otros lugares, al permitir enviar las imágenes del pa-
ciente, y que otros dermatólogos opinen o participen en
el diagnóstico. De esta forma, se establece una telecon-
sulta en tiempo real o diferida, con los beneficios que se
pueden derivar para el paciente afectado de una derma-
tosis de difícil diagnóstico o tratamiento, con la función
docente que puede suponer el compartir ideas y opinio-
nes entre especialistas1.

Los dos pilares fundamentales para el diagnóstico son
la historia clínica y la exploración. Ambos aspectos se
gestionarán de manera diferente según el sistema de te-
leconsulta (en tiempo real o en diferido). La ventaja de
los sistemas en tiempo real es que permiten al médico

consultado dirigir la anamnesis y la toma de imágenes
clínicas. De cualquier manera, la palpación es una carac-
terística de las lesiones que actualmente la teledermato-
logía no permite recoger, excepto que se entrene al mé-
dico que consulta para ello.

La base para que la teledermatología permita el diag-
nóstico es la buena calidad de las imágenes trasmitidas,
que viene determinada por la definición de la imagen, la
exactitud del color, la precisión del encuadre y el proce-
so de transmisión17. La técnica ya permite la transmisión
de imágenes con una precisión similar a la obtenida con
diapositivas, lo que podría permitir un diagnóstico en un
elevado porcentaje de pacientes.

Presentación de un caso clínico
La presentación de un caso clínico tiene una función

asistencial a la vez que docente. Ésta es la forma de tele-
dermatología que practicamos actualmente. Consiste en
presentar pacientes (historia clínica e imágenes) a otros
médicos en sesiones clínicas, congresos y reuniones
para que discutan los posibles diagnósticos y tratamien-
tos. En este caso la utilización de esta tecnología permi-
te comunicaciones más inmediatas y nuevas formas de
consulta. Por ejemplo, se puede proteger la intimidad
del paciente presentando su caso mientras el paciente
está situado en una habitación adyacente a la sala don-
de se encuentran los asistentes. El médico responsable
lee la historia clínica y presenta los resultados de la his-
topatología y otras exploraciones previamente graba-
das. Los asistentes pueden ver la imagen del paciente a
través de una pantalla y efectuar preguntas al médico o
al paciente a través del presentador, y dar sus opiniones.
Permite que dos servicios de dermatología distantes
puedan realizar una sesión clínica periódica de presen-
tación de casos con sus respectivas imágenes clínicas e
histológicas previamente grabadas o con el paciente in
situ, y discutirlos en tiempo real, conectados mediante
un sistema de videoconferencia11. Además, es posible
participar en un congreso presentando una comunica-
ción mediante teleconferencia y asistir a través de Inter-
net a las presentaciones de otros conferenciantes, en lo
que se ha dado en llamar «congresos virtuales»4-6.

Teleconsulta
Entendemos por teleconsulta la solicitud de ayuda y

consejos diagnósticos y terapéuticos. La teleconsulta se
puede establecer con otros dermatólogos, otros especia-
listas, el médico de atención primaria, los técnicos sani-

TABLA V. Comparación de las ventajas y desventajas de la teledermatología sincrónica y asincrónica

EN TIEMPO REAL EN DIFERIDO

Interacción en directo Sí No
Capacidad de ajuste Inmediata Requiere reenvío

de las imágenes, de la información
historia clínica, etc.

Capacidad de programar actuaciones futuras Inmediata Tras reenvío de la información
Equipo Caro, complejo Barato, sencillo
Calidad de imagen Vídeo, posiblemente adecuada pero justa Fotográfica, muy buena calidad
Flexibilidad en tiempo y espacio No Sí
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tarios, el personal paramédico o incluso los propios pa-
cientes. Sin embargo, contemplaremos principalmente
la relación con otros médicos.

Los médicos de hospitales, de centros de asistencia
primaria u otros lugares donde se preste asistencia mé-
dica, que no dispongan de dermatólogo y que estén dis-
tantes del centro donde se halle el especialista, o que el
estado del paciente dificulte su traslado, pueden consul-
tar mediante este sistema los pacientes para los que no
tienen un diagnóstico o tratamiento. Con ello se puede
evitar el desplazamiento del paciente y se puede realizar
una formación continuada en dermatología del médico
consultor (tabla VI)6,25-33.

El sistema de teleconsulta también se ha aplicado
como una técnica de cribado para seleccionar los pa-
cientes que deben ser derivados al dermatólogo. En un
estudio, el problema dermatológico del 50% de los pa-
cientes se solucionaba con este sistema34, e incluso se
ha utilizado para realizar revisiones dermatológicas du-
rante las revisiones escolares, en instituciones peniten-
ciarias y en cuarteles.

En caso de que la teleconsulta no permita un diagnós-
tico y/o tratamiento, la conexión con el centro de espe-
cialistas permite concertar, durante la misma intercon-
sulta, una cita para que el paciente sea visitado en el
centro de referencia.

La teleconsulta también puede ser efectuada por un
dermatólogo a otro dermatólogo o a un servicio de der-
matología. Un ex residente, que trabaja en un lugar dis-
tante al lugar donde se formó, podría consultar los ca-
sos en los que tiene dudas diagnósticas a las personas
con las que aprendió o a las que le merezcan más con-
fianza. Un buen ejemplo de teledermatología entre der-
matólogos es el de la teledermatoscopia para consultar
a un experto el potencial maligno de una lesión pigmen-
tada35-37.

Teledermatología docente
La telemedicina permite dar una clase o dictar una

conferencia a alumnos distribuidos en distintos lugares,
lo que constituye la base de la teleenseñanza o la tele-
formación. Esta enseñanza a distancia también puede
efectuarse en tiempo real y/o diferido. El sistema pue-
de ser útil para estudiantes de medicina, cursos de pos-
grado o integrado en un sistema de formación médica
continuada, que los alumnos puedan seguir según sus
conocimientos y sus necesidades de formación o dispo-
nibilidad de tiempo38.

Este sistema también puede permitir, utilizando el sis-
tema de videoconferencia, dictar una conferencia ma-
gistral a la que pueden asistir varios auditorios a la vez.

Internet se está convirtiendo en la mayor fuente de in-
formación en gran parte de las áreas científicas, y está
muy bien posicionada para la distribución rápida de los
recursos docentes. La comunidad universitaria y las so-
ciedades científicas implicadas en la formación conti-
nuada tienen el reto de convertir la información en for-
mación a través de la elaboración de los materiales. En
un futuro cercano la formación interactiva a través de la

red, basada en programas diseñados para ello, será una
realidad, y el dermatólogo docente se verá en la necesi-
dad de tener que diseñar, según las normas del medio, el
material didáctico para la teleformación38-40.

Además, la teleconsulta, igual que la interconsulta tra-
dicional, por sí misma implica una formación, al estable-
cerse un contacto entre una persona que sabe más de un
tema que otra. Sin embargo, en un estudio reciente los
médicos de atención primaria valoraron como docentes
el 75% de las teleconsultas que hicieron41.

BENEFICIOS Y PERJUICIOS QUE PUEDE
APORTAR LA TELEDERMATOLOGÍA

La teledermatología tiene unas ventajas y unos incon-
venientes que deben individualizarse teniendo en cuenta
todas las partes implicadas en el proceso. Si se usa co-
rrectamente, a priori no tiene por qué perjudicar a na-
die; sin embargo, como cualquier actividad humana pue-
de dañar a alguien y es susceptible de ser usada fuera de
la ley (tablas VII-IX). El problema fundamental es que,
en muchas ocasiones, los beneficios y los perjuicios son
difícilmente cuantificables y requieren análisis comple-
jos no extrapolables de unas situaciones a otras, como
veremos a continuación.

TABLA VI. Situaciones en las que la teledermatología
puede ser útil

Traslado difícil del paciente
Internos de la cárcel
Ejército en misiones de guerra o paz
Expediciones de alta montaña, desierto, etc.
Trabajadores desplazados (pescadores, plataformas

petrolíferas)
Cuidado domiciliario de pacientes
Pacientes en centros geriátricos
Internos en instituciones psiquiátricas

Traslado difícil del médico especialista/ausencia de especialistas
ONG
Países lejanos
Países pobres
Países ricos (países árabes)
Zonas poco pobladas
Áreas rurales
Países con una baja relación entre el número de de médicos

y el número de habitantes

TABLA VII. Personas e instituciones implicadas en la
teledermatología que deben ser tenidas en cuenta a 
la hora de valorar los beneficios y perjuicios que aporta

INTERESES INSTITUCIONES IMPLICADAS

Social Paciente
Médico Médico consultante
Sanitario Médico consultor
Político Servicio de dermatología
Económico Hospital

Organizaciones sanitarias
Gestores sanitarios
Instituciones políticas
Empresas de telecomunicaciones
Empresas de tecnología médica
Empresas de informática
Empresas sanitarias



Para el paciente
Frente al diagnóstico y tratamiento por el médico de

atención primaria, la teledermatología permite un diag-
nóstico y un tratamiento de mayor calidad, ya que está
avalado por un especialista. Además, en lugares de difí-
cil accesibilidad al especialista, evita desplazamientos al
paciente y disminuye el tiempo que éste dedica a su en-
fermedad25. En este contexto, el grado de aceptación
por parte del paciente ha sido valorado como bueno o
muy bueno en varios estudios34,41,42.

En el Reino Unido, donde la accesibilidad al dermató-
logo es muy difícil, un estudio aleatorizado y controlado
valoró y comparó mediante un cuestionario el coste y

los beneficios para el paciente entre una teleconsulta al
dermatólogo y una visita al dermatólogo del hospital.
Los pacientes atendidos mediante teledermatología en
su CAP referían que para visitar a su médico de atención
primaria sólo necesitaron viajar una media de 10 km (32
min), pero para consultar a su dermatólogo necesitaron
viajar 25 km (48 min). Si embargo, la teleconsulta supu-
so más tiempo para el dermatólogo y el médico de aten-
ción primaria que una visita convencional43.

De todas formas, se debe valorar lo que se gana en
tiempo, desplazamiento, etc., frente al coste de un diag-
nóstico, siempre menos preciso que el obtenido con la
asistencia directa. En situaciones de alta accesibilidad
al dermatólogo (p. ej., en la mayor parte de las ciudades
españolas), siempre será mejor la asistencia directa que
la teleasistencia.

Para el médico
La telemedicina favorece la comunicación y la cola-

boración entre los médicos, de lo que se pueden deri-
var ventajas tanto para los pacientes como para los
médicos, similares a las que supone una interconsulta
tradicional, pero con la ventaja de una mayor inme-
diatez.

Para el médico que consulta, además de solucionar el
problema del paciente, constituye una formación conti-
nuada práctica y de calidad implícita en el acto de la
consulta/respuesta que le permite consolidar su expe-
riencia. En este caso, además, la formación no supone
un coste adicional38.

Otro punto muy importante es que la telemedicina evi-
ta el aislamiento moral e intelectual del médico que ejer-
ce en un sitio más o menos alejado. Para el especialista
que recibe la teleconsulta es un estímulo constante para
el estudio y la puesta al día que le permite aumentar su
prestigio de consultor42,44.

El grado de aceptación por parte del médico es bueno,
aunque prefiera la visita presencial42,45. En un estudio 
piloto de interconsulta entre patólogos, el 50% desea-
ban seguir contando con el sistema en su servicio46.

Puede plantearse la pregunta de si habrá dermatólo-
gos que desarrollen su trabajo sólo en forma de teleder-
matología. Estaríamos hablando de teletrabajo, entendi-
do como el que no precisa que uno se desplace desde su
casa para realizarlo. La respuesta probablemente es que
no en un plazo corto o medio; sin embargo, es posible
que pronto alguien pueda escoger realizar parte de su
trabajo por esta vía.

No obstante, puede que todo no sea tan favorable.
Las teleconsultas pueden suponer una sobrecarga para
los médicos, dado que deben hacerse cargo completa-
mente del paciente, en vez de remitirlo al especialista
correspondiente y así liberarse de ese trabajo para po-
der dedicarse a otras labores. De esta manera, por
ejemplo, los médicos de atención primaria, en vez de
dedicar esfuerzos a labores de prevención, educación
sanitaria, etc., se pueden encontrar con el trabajo del
seguimiento de pacientes complejos a través de siste-
mas de telemedicina.
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TABLA VIII. Ventajas o aportaciones 
de la teledermatología

Diagnóstico y tratamiento en tiempo real
Evita duplicidad o triplicidad de consultas entre el médico

de atención primaria y el especialista
Accesibilidad de todos los ciudadanos, sobre todo de áreas

aisladas, a una buena medicina
Aprovechamiento de los recursos sanitarios del sistema de salud
Mejora de la calidad asistencial frente a la asistencia por médicos

no dermatólogos
Evita costes innecesarios y muy elevados de farmacia debidos

a prescripción errónea
Reduce el coste de asistencia en algunas situaciones
Descongestiona centros sanitarios de alto nivel
Evita la pérdida de horas laborables por parte del paciente
Mejora la coordinación entre atención primaria y atención

especializada
Disminuye la necesidad de recursos humanos en los centros

de especialidad
Aumento de especialistas para cubrir los puestos de teleasistencia
Aumenta el número de trabajadores de informática

y telecomunicaciones
Captación y selección de los enfermos en los centros de asistencia

primaria, lugar de inicio del proceso
Mejora la calidad de la enseñanza y la formación continuada, tanto

de los especialistas como de médicos de asistencia primaria
Aumenta el interés de los médicos de atención primaria por

la dermatología
Mejora las condiciones de trabajo de los médicos de atención

primaria
Evita la necesidad de desplazamiento del especialista al CAP

TABLA IX. Inconvenientes de la teledermatología

Disminuición del número de puestos de trabajo de especialistas
Aumento de la posibilidad de sufrir problemas legales
Empeora las condiciones de trabajo de los médicos de atención

primaria debido a la sobrecarga de trabajo
Posibilidad de transformación del especialista en mero

instrumento al servicio del médico de atención primaria
Disminución de la calidad asistencial frente a la asistencia por

dermatólogos en directo
Deshumanización de la medicina especializada
Falsa sensación de seguridad en los diagnósticos por telemedicina
Dependencia de la técnica y de los técnicos y de las empresas

de telecomunicaciones y de informática
Aumento del gasto en tecnología y en mantenimiento de la misma
Necesidad de realización de cursos de formación
Se diagnostican menos procesos dermatológicos concurrentes,

por lo que no sirve para la dermatología preventiva
Aumento del capítulo de gastos de personal y de tecnología,

al menos a corto plazo



Servicio de dermatología

La implantación de un sistema de teledermatología en
un servicio de dermatología tiene implicaciones distin-
tas según el ámbito público o privado de trabajo y el
país en el que se esté implantando. De forma general,
puede aumentar la captación de pacientes y permitir la
selección de los pacientes derivados. Puede favorecer
una buena relación con los médicos del entorno. En últi-
ma instancia, y si el sistema tiene la demanda suficiente,
puede justificar la ampliación de la plantilla.

La puesta en marcha de la teledermatología supone
un aspecto más a incluir en la oferta de un servicio de
dermatología público o privado y por el que se puede
negociar un precio o una plantilla. Además de la tele-
consulta a los médicos de su área, también puede ofre-
cer una consultoría para una segunda opinión dirigida a
otros médicos o incluso a pacientes.

Los hospitales de referencia, o los que lo deseen y
cuenten con una plantilla adecuada, podrán crear unida-
des de teledermatología organizadas, reconocidas ofi-
cialmente, con una plantilla o con un médico responsa-
ble con unos estatutos laborales definidos. Los médicos
deben poder decidir libremente si practican esta nueva
modalidad de acto médico. Posteriormente, habrá que
pactar qué consultas deberán ser atendidas.

La información de los pacientes estudiados deberá ser
guardada en la memoria del ordenador, lo que constitui-
rá el archivo de imágenes clínicas e histológicas que,
por un lado, facilita el seguimiento, la revaluación y la
realización de estudios y, por otro, constituye parte de
la historia clínica del paciente.

Para las organizaciones sanitarias
La teledermatología puede mejorar la calidad de la

asistencia médica de la población, aportando rapidez e
inmediatez mediante una presencia médica constante y
altamente especializada en escenarios en los que la ac-
cesibilidad al especialista sea difícil. El uso de la tele-
dermatología podría reducir en un porcentaje variable la
derivación desde la asistencia primaria a la asistencia
especializada, donde sólo llegarían los pacientes derma-
tológicos que requirieran pruebas clínicas específicas o
terapéuticas. También podría disminuir el coste terapéu-
tico de prescripciones erróneas, al ser éstas aconsejadas
por el dermatólogo.

Sin embargo, al menos en nuestros sistema sanitario
público, donde los dermatólogos estamos actualmente
sobrecargados de actividad asistencial, es muy probable
que el sistema genere a corto plazo un aumento de cos-
tes y de listas de espera, dado que o bien habría que
contratar nuevos médicos para este trabajo o bien los
médicos que realizan un trabajo asistencial deban dedi-
car parte de su tiempo a estas unidades de telemedicina.

El coste de instalación de una terminal de telemedicina
en centros de atención médica donde no está prevista la
presencia de un especialista, como dispensarios, asilos,
maternidades, prisiones, barcos de pesca, de transporte o
de placer, podría amortizarse con rapidez si se obtuviera
suficiente ahorro en el desplazamientos de pacientes o

del personal médico y paramédico, aunque hay valores,
como la accesibilidad, que son difíciles de cuantificar.

Las instituciones que financian la sanidad, el Estado y
las compañías de seguro médico, una vez evaluada la rela-
ción coste/beneficio de esta práctica médica, deberán de-
cidir si la financian y en qué situaciones y circunstancias.

En la actualidad, ya existen varias empresas privadas,
ciberconsultorías médicas, que han empezado a explo-
tar el negocio de las ciberconsultas y se han centrado
especialmente en el mercado de la «segunda opinión»,
aprovechando la angustia de los pacientes ante ciertos
diagnósticos. Estas empresas cuentan con una cartera
de expertos consultores en cualquier parte del mundo,
generalmente en los EE.UU., y el precio de las segundas
opiniones varía entre 20.000 y 70.000 ptas.47.

Para las instituciones políticas
En un momento determinado, la teledermatología

puede ser usada como instrumento político, como pro-
yecto novedoso para modernizar la sanidad pública, de
cara a unas elecciones. Como colectivo implicado, los
dermatólogos debemos tener una opinión formada al
respecto para poder opinar en caso de que esto ocurra.

Para las empresas de telecomunicaciones
y empresas de tecnología médica

La telemedicina supone un área de previsible creci-
miento y destino de recursos económicos. Las empresas
de telecomunicaciones y las de tecnología médica están
en disposición de ofrecernos el aparataje (las platafor-
mas, el hardware, el software, la interfaze de usuario) y
el soporte técnico necesario para la práctica de la tele-
dermatología, al igual que ahora nos ofrecen otros ins-
trumentos de diagnóstico o de tratamiento.

Las empresas de telecomunicaciones, probablemente
las más beneficiadas en este proceso, están y seguirán
invirtiendo en proyectos de telemedicina para crear la
necesidad y perfeccionar la tecnología. Y en un futuro
cercano las empresas de telemedicina vendrán a vender-
nos el producto. Debemos estar preparados para saber
si nos interesa comprar, qué necesitamos y qué compra-
mos. Tener una visión absolutamente aséptica del tema
es difícil, igual que sucede con los medicamentos, ya
que la mayoría de trabajos de telemedicina han sido fi-
nanciados por empresas de telecomunicación, lo que li-
mita la credibilidad de los resultados y produce un ses-
go respecto a la tecnología adecuada y necesaria48.
Antes de hacer inversiones en este sentido, las institu-
ciones públicas a través de sus agencias evaluadoras de
la tecnología sanitaria deberán valorar los productos
disponibles en el mercado49. Cuando se adquiera un sis-
tema para realizar telemedicina es aconsejable firmar
un contrato de mantenimiento y desarrollo con los pro-
veedores informáticos.

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA
DE LA TELEDERMATOLOGÍA

Ante cualquier novedad en medicina, se plantean una
serie de interrogantes de tipo técnico, ético, deontológi-
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co, jurídico y legal que habrá que resolver y que apunta-
remos a continuación (tabla X)5.

Fiabilidad y reproducibilidad de las imágenes
La imagen recibida por el consultor, sobre la que se

basa la fidelidad de la teledermatología, debe ser la ré-
plica perfecta de la imagen emitida y permitir un diag-
nóstico con un porcentaje de acierto lo más próximo
posible al que puede hacerse en presencia del enfermo.

En un estudio reciente se demuestra que una imagen
digital con una resolución de 768 píxeles × 512 píxeles ×
24 bits de profundidad de color, es suficiente para reco-
nocer los detalles de una imagen clínica y permitir un
diagnóstico50, un estudio previo acepta una resolución de
574 × 489 × 2451. Estas características las consigue una
cámara de fotografía digital media y una cámara de ví-
deo digital estándar; sin embargo, tan importante como
la toma de la imagen es la forma en que después se vi-
sualizará. En este sentido, debemos tener en cuenta que
obtendremos una mejor imagen al visualizarla en el mo-
nitor del ordenador que al proyectarla en una pantalla20.

Con la utilización de cámaras convencionales, el grado
de concordancia diagnóstica entre el dermatólogo en di-
recto y el dermatólogo teleconsultado llega al 70-90%42,52-58,
siendo muy difícil comparar los resultados porque los tra-
bajos usan distintas metodologías. Los estudios también
demuestran que la teledermatología permite analizar me-
jor una lesión aislada que una erupción generalizada52.

Algunos estudios han constatado que la reproducción
de los colores y las texturas en la pantalla no siempre
son perfectos lo que puede ser el origen de errores en la
interpretación diagnóstica de las lesiones cutáneas41,54,55.
En un estudio que comparaba el grado de acierto diag-
nóstico entre el médico de cabecera y el teledermatólo-
go, el primero no llegaba al 52% mientras que el teleder-
matólogo alcanzaba el 90%52. Estos resultados apoyan la
idea de que ante la disyuntiva de si es mejor que la visita
de una paciente dermatológico la realice el dermatólogo
a través de telemedicina o el médico de atención prima-
ria en vivo, desde el punto de vista de acierto diagnósti-
co, es mejor la visita del teledermatólogo. Del estudio
también puede deducirse que el acceso al dermatólogo a
través de telemedicina por parte del médico de cabecera
puede mejorar la calidad asistencial y disminuir los cos-
tes de atención, ya que se ahorran visitas y disminuye el
gasto por medicación mal prescrita.

Cuando se plantea la disyuntiva de si es mejor que la
visita la realice el dermatólogo en vivo o a través de te-
lemedicina, los estudios dan un índice de aciertos diag-
nósticos, como era lógico pensar, más elevados para la
visita convencional, del 90-99% frente al 70-90% para 
la teledermatología41,42,44,52, lo que apoya la idea de que
sólo habrá que usar la teledermatología cuando no sea
posible o sea difícil contar con la presencia física del
dermatólogo (tabla VI).

Respecto a la calidad del diagnóstico, puede plantear-
se la pregunta de si es mejor una imagen de vídeo o una
imagen fotográfica estática. Los estudios concluyen que
la imagen fotográfica es suficiente, pero el sistema de vi-
deoconferencia permite mayor interactividad y aumenta
el porcentaje de diagnósticos correctos23,54.

Concordancia diagnóstica
Varios estudios han valorado el grado de concordan-

cia diagnóstica entre un dermatólogo examinando al pa-
ciente en directo o mediante teledermatología. En la
mayoría no se halla una concordancia diagnóstica total
entre el dermatólogo que examina el enfermo en directo
y el que lo hace a través de teledermatología, lo que su-
giere una disminución en la capacidad diagnóstica de la
teledermatología. Muchas variables son las que pueden
influir: déficit de calidad de las imágenes, imágenes par-
ciales o mal encuadradas, historia incompleta o mal diri-
gida, ausencia de palpación, etc., o incluso la falta de en-
trenamiento o de confianza del médico consultado42,44,45.
De todas formas, el nivel de acuerdo entre dermatólogos
que evalúan el mismo paciente en directo no ha sido bien
definido hasta ahora, y sin este dato es más difícil inter-
pretar los resultados obtenidos en los sistemas de tele-
dermatología. Sólo una publicación ha realizado esta
comparación, observándose un 94% de concordancias en-
tre dermatólogos en directo frente a un 74% de acuerdo
entre un teledermatólogo y un dermatólogo en directo51.

Salvando este factor, los resultados obtenidos varían
de unos estudios a otros, oscilando entre el 59 y el 82%
de concordancia33,41,42,54,56. Los resultados son muy varia-
bles; así, mientras en algunos trabajos la concordancia
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TABLA X. Cuestiones que se plantean la mayoría 
de trabajos de telemedicina y teledermatología.

Puntos de evaluación de la teledermatología

Cualidades necesarias para permitir el diagnóstico
Calidad de la imagen transmitida

Definición de la imagen. Cámara: píxeles de definición
Exactitud del color. Cámara: profundidad de color
Calidad de la transmisión
Calidad de la visualización. Monitor: resolución 1.024 × 768
Precisión del encuadre (médico)

Calidad del sonido
Historia clínica adecuada: precisa y pertinente

Resultado de la teleconsulta
Calidad diagnóstica
Concordancia diagnóstica
Actitud o plan terapéutico
Actitud a seguir
Errores diagnósticos

Seguimiento de la teleconsulta
Revisión por el médico de atención primaria
Revisión por el médico de atención primaria teleconsultor
Derivación con cita (día y hora) al hospital o centro

de telemedicina
Costes

Personal (médico, paramédico, técnico)
Consumo de tiempo
Consumibles/amortización
Derivados de los errores diagnósticos y terapéuticos

Satisfacción, aceptación, confianza, expectativas
Médico que consulta
Médico consultado: dermatólogo
Pacientes
Proveedores de servicios sanitarios
Gestores sanitarios



diagnóstica entre el dermatólogo y el teledermatólogo
llegaba al 96,8% cuando se refiere a tumores malig-
nos56,57, en otros esta concordancia bajaba al 22% en tu-
mores benignos55.

Otro factor encontrado es que el porcentaje de diag-
nóstico correcto y consejo terapéutico adecuado es más
elevado en la mayoría de estudios cuando la teleconsul-
ta se establece entre dos médicos42,45. Sin embargo,
cuando las imágenes son obtenidas por un técnico sani-
tario o por un médico poco formado en dermatología,
pueden ofrecernos imágenes poco representativas del
diagnóstico. En este caso, es aconsejable que la telecon-
sulta sea en directo para poder dirigirla.

De la concordancia diagnóstica surge un importante
aspecto que no ha sido claramente desarrollado por los
diversos autores: la relevancia de las discordancias. Así,
por ejemplo, algunos autores hablan de discrepancias
clínicamente relevantes que oscilan entre el 4 y el 8%54,
de un plan de tratamiento correcto en un 72% de los pa-
cientes41. En otro trabajo se describe el error de tratar 3
queratosis actínicas (de 15) como carcinomas espinoce-
lulares, o de no tratar 7 carcinomas basocelulares (de
17) y un melanoma (de 4) al considerar que eran quera-
tosis actínicas y nevus58.

La teledermatología supone un área de investigación
de interés creciente; ya hay publicados estudios bien di-
señados con claras conclusiones sobre su valor en algu-
nas circunstancias; sin embargo, se necesitan más traba-
jos para establecer los estándares de calidad y las guías
para su correcta aplicación53.

Aceptabilidad por parte del médico y del paciente
Para el médico consultado, la telemedicina comporta

la pérdida del contacto directo con el paciente. Esta si-
tuación puede provocar que el acto médico se convierta
en un acto más técnico y menos humano, con sus múlti-
ples implicaciones emocionales. En especialidades
como la nuestra, donde la relación con el paciente es
fundamental, el médico consultado podría llegar a sen-
tirse un mero instrumento diagnóstico. Otras especiali-
dades, como la radiología, asumen su papel diagnóstico
sin contacto directo con el paciente y es posible que al-
gunos dermatólogos puedan asumir ese mismo papel10.

Por el lado del paciente, la pérdida de interrelación
con el médico puede ser bien o mal tolerada. Algunos
podrán ver en la telemedicina y la teledermatología un
método para consultar directamente al especialista sin
pasar por un médico de atención primaria y sin despla-
zarse de su hogar. De momento, esta situación no está
contemplada en la mayor parte de los sistemas de tele-
medicina, excepto para situaciones de emergencia. Ac-
tualmente, las teleconsultas se realizan desde centros de
atención primaria. En esta situación será el ahorro en
un segundo desplazamiento y en una nueva espera las
circunstancias que más valore el paciente frente a la
pérdida del contacto con el médico especialista. Para fa-
cilitar más esta relación, se ha planteado que es preferi-
ble que la persona que consulte sea un médico, frente a
un técnico sanitaro o un personal paramédico.

Para el médico que consulta y que recibe el consejo
diagnóstico y terapéutico, el problema sería el sentirse
un simple brazo ejecutor que sólo actúa de puente entre
el médico consultado y el paciente. Sin embargo, el pa-
pel del clínico que consulta es el más crucial en la rela-
ción de telemedicina, ya que él es el médico del paciente
y con quien se establece la interrelación. Por tanto, el
médico consultor es el responsable último del diagnósti-
co y tratamiento del paciente, independientemente de la
indicación del médico consultado.

En un estudio reciente realizado en Irlanda del Norte
con 334 pacientes sometidos a teleconsulta, el 87% res-
pondieron al cuestionario sobre la calidad y satisfac-
ción del sistema. El 85% se mostró satisfecho con la ca-
lidad del sonido y de la imagen, y el 88% reconoció que
el sistema le había ahorrado tiempo59. En otro estudio,
realizado en Hong-Kong, el 87,8% de los pacientes de
hospitales geriátricos se mostraron favorables a la tele-
dermatología respecto a la visita convencional, mien-
tras que el 12,2% indicó que prefería esta última33. Por
otra parte, en el Reino Unido el grado de satisfacción
de los médicos de atención primaria con la telederma-
tología llegó al 98%, mientras que sólo un 40% de los
usuarios prefirió la teleconsulta a la visita convencio-
nal. A pesar de ello, la mayoría (92%) respondieron que
les supuso un ahorro de tiempo41. En casi todos los es-
tudios realizados, tanto los pacientes como los médicos
participantes encuentran aceptable la teleconsulta, aun-
que prefieren la visita convencional y la relación perso-
nal directa42.

Honorarios y forma de pago de la teleconsulta
El coste de la inversión en material inventariable

(hardware y software) es fácilmente asumible; se trata
de una tecnología muy barata comparada con la que
utilizan otros especialistas. El coste del mantenimiento
puede ser algo más caro. Sin embargo, el coste mayor,
que implica directamente al médico consultor, son sus
honorarios. Como en cualquier otro acto médico, el
pago dependerá según se trate de medicina privada,
medicina pública o medicina gestionada por compa-
ñías aseguradoras. En la medicina privada cada cual
puede poner su tarifa dentro de los precios del merca-
do. En la medicina gestionada habrá que empezar a
pensar en un nomenclátor de telemedicina para las
compañías de seguro médico. En la medicina pública
habrá que discutir cómo factura la consulta el hospital
que ofrezca este servicio, y si los médicos pueden ser
obligados a realizar telemedicina como un acto médico
más en su jornada laboral o podrán adscribirse a ella
de forma voluntaria.

Sea quien sea para quien trabajemos, habrá que defi-
nir si el pago debe hacerse en función del tiempo em-
pleado o a partir de un precio fijo por consulta. Discu-
tir y fijar el precio de la teleconsulta será uno de los
momentos decisivos para el dermatólogo. Existe el pe-
ligro de infravaloración de la teleconsulta; sirva de
ejemplo la consulta médica que suele hacernos un
compañero médico en el pasillo o la cafetería del hos-
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pital; muchas veces la expresa así: «Oye, ¿me puedes
echar un vistazo a un sarpullido que me ha salido?». Si
la visita convencional es sinónimo para muchos médi-
cos de «vistazo», es posible que la teleconsulta se con-
vierta en un «televistazo». Hay que hacer entender a
quien tenga que fijar el precio que el «vistazo» del der-
matólogo no es el mismo «vistazo» que el de un médi-
co no dermatólogo.

La relación coste/efectividad
El cálculo de la relación coste/efectividad en teleme-

dicina es muy complejo y los resultados son muy varia-
bles dependiendo de los factores evaluados. El coste de
funcionamiento de una estación de telemedicina incluye
el del equipo, el de su mantenimiento, el de la comunica-
ción y el de los honorarios médicos (médico que consul-
ta y médico consultado), a los que habría que sumar los
costes provocados por la pérdida diagnóstica (trata-
mientos erróneos, biopsias mal indicadas, etc.) derivada
del uso de un sistema de telemedicina. En relación con
el paciente, están los costes que supondría su traslado 
al centro especializado: honorarios médicos, coste de
desplazamiento y horas de trabajo perdidas. También se
puede comparar con el coste que supondría enviar al es-
pecialista al centro de primaria (honorarios médicos y
coste del desplazamiento) o con el coste de la atención
por el médico de primaria sin telemedicina (costes de
tratamientos erróneos, retraso de diagnóstico de enfer-
medades, etc.). Dependiendo del escenario en el que
nos encontremos, una de las siguientes opciones asis-
tenciales será la más favorable: visita por el médico de
cabecera, visita por el especialista en el centro de refe-
rencia, desplazamiento del especialista al centro de pri-
maria o telemedicina.

En un estudio reciente de teledermatología entre dos
hospitales geriátricos y un hospital con dermatólogo
realizado en Hong-Kong, donde existe una densidad de
dermatólogos de 1/120.000 habitantes (similar al Reino
Unido), se demuestra que la opción menos rentable era
enviar el dermatólogo a los hospitales geriátricos y que
la rentabilidad de la teleconsulta respecto a que el pa-
ciente se desplace al centro de medicina especializada
en ambulancia aumentaba de forma proporcional al
número de teleconsultas realizadas al año33. Sin embar-
go, en este trabajo, donde el error diagnóstico era del
25,7%, no se cuantificaron correctamente los costes
provocados por dichos errores (tratamientos equivoca-
dos, biopsias no indicadas o visitas repetidas). En otro
estudio realizado en Nueva Zelanda, de 135 diagnósti-
cos se produjeron 25 errores, entre los que se encon-
traron el no diagnosticar 7 carcinomas basocelulares
(de 17) y un melanoma (de 4) pensando que eran que-
ratosis actínicas y nevus, y tratar 3 queratosis actínicas
(de 15) como carcinomas espinocelulares58. Un trabajo
de Gilmour et al, realizado en el Reino Unido, detecta
que el 28% de los planes de actuación dictados por tele-
dermatólogos eran incorrectos, con el consiguiente
perjuicio sanitario y gasto económico que esto com-
porta41.

ASPECTOS LEGALES DEL USO
DE LA TELEDERMATOLOGÍA

La teledermatología para su desarrollo necesita un
marco jurídico, ético y deontológico adecuado, todavía
no desarrollado. Como tantas veces, al igual que ha ocu-
rrido con la fecundación in vitro, la clonación y la mani-
pulación genética, etc., los científicos van por delante
de los legisladores. En el establecimiento de las reglas
que regulen la práctica de la telemedicina debemos par-
ticipar los médicos. Probablemente, el problema del
consentimiento, la confidencialidad, la protección de la
información y la responsabilidad podría ser similar a 
la que se plantea cuando una laminilla histológica es en-
viada para consulta a otro especialista10,60,61.

Confidencialidad y protección de la información
El almacenamiento y transmisión de datos e imágenes

médicas puede suponer o incurrir en implicaciones me-
dicolegales, de seguridad y de confidencialidad, al igual
que la transmisión por Internet de cualquier tipo de in-
formación61,62. Los fundamentos jurídicos sobre protec-
ción y transmisión electrónica de datos médicos se re-
cogen en las directivas comunitarias 95/46/CE, 96/9/CE 
y  97/66/CE, en la Ley Orgánica de Protección de Datos
de Carácter Personal 15/1999 y en el Real Decreto
999/1999. Si el medio que se escoge para trasmitir la in-
formación es Internet, se aconseja usar códigos de en-
criptación o utilizar redes especiales de transmisión 
entre centros sanitarios tipo Intranet63. Las normas bási-
cas para garantizar la seguridad en el manejo de la infor-
mación médica consisten en: limitar el acceso a la in-
formación a usuarios autorizados, proteger los archivos
médicos y establecer la posibilidad de hacer anónima la
información cuando ésta vaya a ser usada para investi-
gación, auditorías y control administrativo.

Si se consigue respetar el anonimato de los pacientes,
el uso de la teledermatología no tiene que comportar
mayores problemas jurídicos.

Autorización para el ejercicio de la medicina
y deontología

La teledermatología supera el ámbito nacional, traspa-
sa las fronteras, ya que pueden establecerse consultas
entre países con legislación diferente. La autorización
para ejercer la medicina en una zona geográfica determi-
nada es necesaria para establecer la normativa y los tri-
bunales que regulan y juzgan la responsabilidad penal y
civil, así como la cobertura de los seguros médicos. No
todos los países tienen la misma legislación, ni las com-
pañías aseguradoras tienen contemplado este aspecto.

¿Qué sucede cuando un médico consulta a un profe-
sional de otro país o comunidad? ¿Se puede incurrir en
el ejercicio ilegal de la medicina? ¿Dónde paga los im-
puestos el médico que cobra unos honorarios por una
teleconsulta?

Otro tema de interés se relaciona con el derecho del
paciente respecto a la libre elección de médico, en este
caso de especialista. ¿Quién escoge al especialista tele-
consultado: el médico de atención primaria o el paciente?
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Responsabilidad
¿Quién asume la responsabilidad médica de la tele-

consulta: el médico que da el consejo o el médico que vi-
sita al paciente, consulta y recibe los consejos diagnósti-
cos y terapéuticos que trasmite al paciente? Para
responder a esta pregunta hay que definir si en la tele-
dermatología, la opinión de un experto debe ser consi-
derada un elemento diagnóstico más, como podría ser
un análisis, una biopsia o una visita médica. Si conside-
ramos que es un elemento diagnóstico más, el médico
responsable del enfermo sería el que está con él y hace
la consulta, mientras que el médico consultado emite un
informe no vinculante, que el médico consultor puede
cuestionar, al igual que el informe de una exploración
radiológica, una biopsia o una analítica. Si la consulta la
hace un profesional, no el enfermo, la vinculación que
se establece es con el médico, es a quien se presta la
ayuda. Sin embargo, esta respuesta implica otra: ¿el co-
bro de honorarios implica en cuanto a responsabilidad
al médico, al servicio, al hospital teleconsultado?, ¿hay
que compartir la responsabilidad?

Las especialidades pioneras en telemedicina han sido
la radiología y la patología, especialidades en las que, en
la mayoría de ocasiones, no hay un contacto con el pa-
ciente y en las que el especialista actúa como mero con-
sultor. No es de extrañar que éstas hayan sido las prime-
ras especialidades en las que se ha instaurado, y quizás
sea una pista de cómo debe actuar el médico consultor.
El médico consultado por telemedicina debería tener la
misma responsabilidad que un radiólogo cuando infor-
ma una radiografía, un microbiólogo cuando firma un
informe de un cultivo o un patólogo cuando informa una
biopsia. En teledermatología el dermatólogo emite un
informe sobre una imagen, no visita al paciente; quien
visita al paciente es el médico que consulta y es este úl-
timo el que asume la responsabilidad final en la relación
médico-paciente.

Todo este panorama cambia si la relación se estable-
ce directamente desde el paciente o a través de un per-
sonal paramédico o un técnico sanitario45. En este
caso, la responsabilidad final probablemente sea del
médico consultado, dado que es la persona con mayor
capacitación, lo cual abre todo un abanico de respon-
sabilidades.

Respecto a la tecnología, en sanidad está más o me-
nos resuelta la asignación de responsabilidades a las
empresas que venden o mantienen los equipos (aparatos
de radioterapia, ventiladores, etc.). El problema estará,
como en otras técnicas, en cómo determinar que la cau-
sa del daño al paciente fue debido a un problema técni-
co y no a una negligencia médica. La utilización de estas
tecnologías añaden un eslabón más a la cadena de posi-
bles elementos susceptibles de fallar.

Desde el punto de vista legal, es preciso almacenar
sistemáticamente las teleconsultas, dado que son parte
de la historia clínica del paciente, como pueden serlo las
radiografías o las analíticas, y pueden constituir una evi-
dencia en el momento de determinar la responsabilidad
ante una mala praxis.

Además, hay que tener en cuenta la disminución de la
eficiencia diagnóstica. Según algunos autores, aunque
esa correlación diagnóstica del 60-80% sea aceptable
para un servicio de teledermatología, puede que no sea
lo suficiente para proporcionar justificación legal del
uso de dicho servicio5. Sin embargo, el punto contrario
también podría ocurrir en el momento en el que la tele-
dermatología sea muy accesible. ¿Hasta qué punto un
médico que tenga una duda diagnóstica o terapéutica
tiene la obligación deontológica, o incluso legal, de con-
sultar a un experto a través del medio que sea, en este
caso la teledermatología? ¿Hasta qué punto el Estado
tendrá la obligación de dotar de esta técnica a todos los
médicos que lo soliciten? Actualmente se han realizado
fallos judiciales favorables a pacientes cuando los servi-
cios sanitarios no habían usado todas las técnicas dispo-
nibles o las más adecuadas para el diagnóstico.

Consentimiento informado
Cualquier paciente sometido a teleconsulta debe fir-

mar un consentimiento informado autorizando el proce-
dimiento11,64 dado que se va a generar un archivo elec-
trónico. Este procedimiento puede que sea obligatorio a
partir de lo que se desprende de las resoluciones de un
caso en el Reino Unido, y que probablemente se siga en
el resto de Europa5.

CONCLUSIONES
La influencia de la tecnología en la medicina avanza

de una forma imparable y nos ofrece posibilidades que
hasta ahora habían sido impensables. Pero para que esta
tecnología se introduzca en el trabajo diario del médico
es preciso que se produzca un cambio en su manera de
trabajar y una evolución del modelo sanitario.

El desarrollo de la telemedicina avanza de modo para-
lelo al desarrollo de Internet y los sistemas de telecomu-
nicaciones. Su rápido crecimiento nos exigirá una eleva-
da capacidad de adaptación. Debemos estar preparados
para los nuevos usos que Internet y la imagen digital nos
ofrezcan o nos impongan, al igual que sucede en otras
parcelas de la vida40.

La teledermatología surgió como una alternativa a la
redistribución del personal especializado (p. ej., en los
Estados Unidos) o a la formación o contratación de más
médicos especialistas (p. ej., Reino Unido), buscando su
sustitución por médicos de atención primaria. Esta si-
tuación abre otro debate latente en la dermatología que
se aleja del objetivo de esta revisión, pero que no quere-
mos dejar de nombrar: ¿cuál debe ser el papel del der-
matólogo?, ¿debe estar en atención primaria?, ¿debe
centrarse únicamente en la atención superespecializada,
como sucede en el Reino Unido?, ¿debe abandonar los
pacientes ingresados en manos de los internistas y los
ambulatorios en manos de los médicos de atención pri-
maria y dedicarse a la dermatología cosmética, como
parece adivinarse en los Estados Unidos? La idea que
tengamos de nuestro papel orientará toda nuestra opi-
nión sobre la importancia y el papel de la teledermatolo-
gía, bien como herramienta para atender a pacientes en
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situaciones especiales (áreas aisladas, islas, centros pe-
nitenciarios, asilos, etc.) o bien como técnica de uso co-
tidiano (revisión de todas las derivaciones y seguimien-
to de los pacientes desde la atención primaria).

De cualquier manera, de una forma más lenta o más
rápida la telemedicina se desarrollará e implantará
transformando el ejercicio de la medicina y en particu-
lar el de la dermatología, al ser ésta una especialidad
muy apta para la aplicación de técnicas de imagen. Los
dermatólogos desempeñaremos un papel decisivo en su
implantación, y nuestra opinión probablemente condi-
cionará a otras especialidades. Por ello, es preciso que
la dermatología española evalúe esta técnica con pronti-
tud y prepare un plan de actuación para dirigir, en lo po-
sible, su desarrollo de manera que sea lo más favorable
a la atención de los pacientes y al trabajo de los derma-
tólogos.

La falta de interés en la teledermatología condiciona-
rá, como en tantas ocasiones, que otros países desarro-
llen y nos vendan la tecnología, y que la manera de ins-
taurarla nos venga impuesta desde las instituciones
sanitarias sin contar con nuestra opinión. En la esfera
personal cada cual, según su edad, sus intereses y el es-
fuerzo que ello le suponga, podrá decidir si la practica o
no. El impacto que tendrá la teledermatología en nues-
tra profesión dependerá de muchos factores, y los der-
matólogos podemos ser el más importante si decidimos
implicarnos.

Estamos seguros de que la teledermatología se con-
vertirá en una técnica de uso cotidiano y de forma pro-
gresiva nos familiarizaremos con ella, como lo haremos
con la fotografía digital, la historia clínica informatiza-
da, la dermatoscopia, la microscopia confocal, los láse-
res, etc.5,65,66. También estamos seguros de que la tele-
dermatología no amenazará la práctica tradicional de 
la dermatología, simplemente la complementará.

La rapidez en su implantación dependerá de si la me-
dicina gestionada y la medicina pública la adoptan en su
sistema, ya que la mayoría de médicos trabajamos para
estas empresas. Es posible que cuando los medios de
comunicación aborden el tema de la telemedicina se ge-
nere una publicidad y una corriente de opinión favora-
ble hacia las nuevas tecnologías médicas, que produzca
un aumento de la demanda, y que la presión popular so-
bre los políticos favorezca la adopción de estas técni-
cas. En todo caso, la decisión de incorporar la teleder-
matología a nuestra práctica habitual debe adoptarse
basándose en criterios científicos, en los criterios de la
medicina basada en la evidencia y no por esnobismo,
por la presión de las empresas de telecomunicaciones o
por criterios políticos67.

No queremos terminar este artículo sin volver a resal-
tar dos puntos cruciales sobre la teledermatología. Por
un lado, la evidencia indica que la atención mediante te-
ledermatología es mejor que la asistencia dermatológica
realizada por médicos no dermatólogos. Sin embargo,
frente a la atención dermatológica personal, la evidencia
sugiere que siempre va a existir una pérdida, en efectivi-
dad diagnóstica y terapéutica. Valorar si esta pérdida

puede ser compensada por otros beneficios y en qué cir-
cunstancias es lo que, tanto los dermatólogos, como los
pacientes y las instituciones sanitarias, debemos deter-
minar.

NOTA. En el XXIX Congreso Nacional de Dermatología y
Venereología que se celebrará en Barcelona del 20 al 23 de junio de
2001 se tratará el tema de la teledermatología. Estamos seguros de
que será un foro adecuado para discutir este tema y conocer la
opinión de la Academia Española de Dermatología y Venereología.
Les animamos a que asistan.
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